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Bancolombia S.A. radica objeción contra inventario de bienes Rad. 2018-102 Edgardo
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SSR- Objeción Bancolombia contra inventario de bienes Edgardo Paternina Rad 2018-102.pdf;

Buenas tardes, respetados señores
 
Con destino al proceso de liquidación patrimonial del señor EDGARDO JAVIER PATERNINA
CASTILLO, bajo radicado No. 11001400305620180010200, radico objeción en contra del inventario de
bienes puesto en conocimiento por su despacho el pasado 2 de octubre de 2023 mediante la remisión
del link del expediente a mi correo electrónico.
 
Agradezco su confirmación de recibido.
 
Respetuosamente,
 
 
VIVIANA ALEJANDRA MEDINA SANDOVAL
Tel. +57 1 2491361/65/98
Calle 72 No. 10-07 Oficina 906, Bogotá D.C.-Colombia
alejandram@sotomonteabogados.com
www.sotomonteabogados.com 

Este correo electrónico y los archivos que se transmiten con el mismo son confidenciales y están
dirigidos únicamente a la persona o empresa incorporados como destinatarios. En el evento de recibir
este correo por error por favor notifique de tal circunstancia al administrador del sistema o remitente y
elimine el mensaje de su sistema. Si usted no es el destinatario no deberá distribuir, copiar o usar para
propósitos personales la información acá contenida. La revelación, distribución, copia o cualquier otra
actividad relacionada con la información acá contenida está estrictamente prohibida.
This email and any files transmitted with it are confidential and intended solely for the use of the
individual or entity to whom they are addressed. If you have received this email in error please notify the
system manager. If you are not the named addressee you should not disseminate, distribute or copy this
e-mail. If you are not the intended recipient you are notified that disclosing, copying, distributing or taking
any action in reliance on the contents of this information is strictly prohibited.
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Bogotá D.C., octubre de 2022 

 

Señores 

JUZGADO CINCUENTA Y SEIS (56) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C  

Ciudad  

 

REFERENCIA:  Proceso de Liquidación Patrimonial de persona natural no 

comerciante del señor C.C. 75.100.592 

ACREEDOR: BANCOLOMBIA S.A. 

RADICADO:  11001400305620180010200.  

ASUNTO: Objeción elevada en contra del inventario actualizado de bienes del 

deudor.  

Respetados Señores,  

 

VIVIANA ALEJANDRA MEDINA SANDOVAL, mayor de edad, identificada como aparece 

al pie de firma, actuando en condición de apoderada judicial de SOTOMONTE & 

RODRIGUEZ.1, sociedad identificada con el NIT. 900.8693617-9, y que para efectos del 

presente tramite actúa como apoderada especial de BANCOLOMBIA S.A., establecimiento 

bancario legalmente constituido, con domicilio principal en la ciudad de Medellín, identificado 

para fines tributarios con NIT. 890.903.938-8, por medio del presente escrito, me permito 

presentar nuevamente OBJECIÓN en contra del inventario actualizado de bienes de la 

concursada presentado por la liquidadora. Lo anterior bajo los siguientes términos: 

 

I. OPORTUNIDAD  

 

Mediante auto del 25 de septiembre de 2023 se requirió a la Secretaría del Despacho para dar 

cumplimiento a lo ordenado en autos del 19 de noviembre de 2020, 5 de agosto de 2021 y 11 de 

enero de 2023, es decir, remitir el link de acceso al expediente y copia digital del inventario de 

bienes allegado por el liquidador para correr traslado del mismo por el término de diez (10) días 

para la presentación de objeciones, el cual transcurre durante los días durante los días 

3,4,5,6,9,10,11,12,13 y 16 de octubre de 2023, teniendo en cuenta que el link del proceso fue 

remitido el 2 de octubre de la misma anualidad, término dentro del cual se radica el presente 

escrito.  

II. HECHOS 

 

1. El 14 de mayo de 2015 mediante Escritura Pública No. 1209, el señor EDGARDO JAVIER 

PATERNINA CASTILLO otorgó hipoteca de primer grado, abierta y sin límite de cuantía 

sobre el apartamento No. 1303 Torre 2 y Parqueadero Descubierto No. 320 que forman parte 

 
1 Se adjunta certificado de existencia y representación. 



 

 

del Parque de los Cerezos Conjunto Residencial primera y Segunda Etapa – Propiedad 

Horizontal ubicado en la Calle 137 No. 91-97 de la Ciudad de Bogotá, identificados con folio 

de matrícula inmobiliaria No. 50N 20657679 y 50N-20667478 de la Oficina de Registros de 

Bogotá a favor de BANCOLOMBIA S.A., limitación debidamente registrada en el folio de 

matrícula inmobiliaria de cada uno de los inmuebles, en los siguientes términos: 

   

PRIMERO: Que constituye(n) Hipoteca Abierta sin Límite de Cuantía/a favor de 

BANCOLOMBIA S.A., establecimiento bancario con domicilio en la ciudad de Medellín 

(Antioquia, quien para los efectos de este instrumento en adelante se denominará El 

Acreedor, sobre ellos) siguiente(s) inmueble(s), conforme con el articulo 2438 y 

siguientes del Código Civil Colombiano: TORRE DOS (2) APARTAMENTO NÚMERO 

TRECE CERO TRES (1303) y PARQUEADERO DESCUBIERTO NÚMERO 

TRESCIENTOS VEINTE (320) que hacen parte de PARQUE DE LOS CEREZOS 

CONJUNTO RESIDENCIAL PRIMERA Y SEGUNDA ETAPA, ubicado dentro del 

perímetro urbano de Bogotá DC.. distinguido en la nomenclatura urbana actual con el 

número noventa y uno noventa y siete (91-97) de la Calle ciento treinta y siete (137), 

antes con el número ciento treinta y siete cincuenta y uno (137-51) de la Carrera noventa 

y uno (91), cuyos linderos y demás especificaciones aparecen al comienzo de este 

instrumento público. A los) inmueble(s) objeto de esta hipoteca le(s) corresponde el(los) 

siguiente(s) número(s) de folio(s) matricula(s) inmobiliaria(s) número(s): 50N 20657679 

y 50N-20667478. 

 

2. El día 3 de noviembre de 2017 el señor EDGARDO JAVIER PATERNINA CASTILLO 

fue admitido al procedimiento de negociación de deudas previsto en los artículos 553 y 

siguientes del C.G.P; el cual se tramitó ante el Centro de Conciliación y Arbitraje 

Constructores de Paz de la ciudad de Bogotá D.C.  

 

3. Una vez adelantado el trámite legal de negociación de deudas, se constituyó la relación 

definitiva de acreencias y como consecuencias de ello, se realizó la graduación y calificación 

de créditos definitiva, en la cual BANCOLOMBIA S.A. quedó graduada y calificada en 

QUINTA CLASE por la suma de TREINTA Y SIETE MILLONES SETESCIENTOS 

SESENTA Y UN MIL OCHOSCIENTOS SESENTA Y CUATRO PESOS MONEDA 

CORRIENTE ($37.741.864 M/CTE) por concepto de capital y la suma de SEISCIENTOS 

DIECISEIS MIL DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS ($616.224 M/CTE) por 

concepto de intereses.   

 

4. Que el día 19 de enero de 2018, el Centro de Conciliación profirió acta de fracaso por 

vencimiento de los términos previstos en el artículo 544 del Código General del Proceso. En 

consecuencia, de conformidad con lo establecido por el artículo 563 del C.G.P, el trámite se 



 

 

remitió a los juzgados civiles municipales para llevar a cabo la liquidación patrimonial de la 

deudora de la referencia.   

 

5. Mediante auto del día 13 de febrero del 2018 fue admitido por el despacho el proceso de 

insolvencia de persona natural no comerciante del señor EDGARDO JAVIER 

PATERNINA CASTILLO. 

 

6. El día 23 de marzo de 2018, se radicó escrito de presentación de acreencias a favor de 

BANCOLOMBIA S.A. en contra de la concursada, dentro de la cual fue puesto en 

conocimiento el crédito hipotecario adeudado, se solicitó no excluir los inmuebles 

identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N 20657679 y 50N-20667478 de la 

Oficina de Registros de Bogotá de la masa patrimonial de los acreedores y se solicitó el 

reconocimiento de las siguientes sumas: 

 

- La suma de TREINTA Y SIETE MILLONES SEISCIENTOS TRECE MIL 

DOSCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS CON TREINTA Y DOS 

CENTAVOS MONEDA CORRIENTE ($37.613.269,32M/CTE) por concepto de 

capital. 

- La suma de UN MILLÓN OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CIENTO 

TREINTA PESOS MONEDA CORRIENTE ($ 1.817.130 M/CTE) por concepto de 

intereses.  

 

7. El liquidador posesionado presentó la actualización de inventarios y avalúos de los bienes de 

la concursada de la referencia ante el Despacho, del cual se corrió traslado el 2 de octubre de 

2023 una vez se remitió el expediente con el correspondiente documento a los acreedores. Por 

tal razón, dentro de la oportunidad procesal correspondiente, se presenta objeción en los 

siguientes términos:  

 

III. MOTIVO DE LA OBJECIÓN 

 

El motivo de inconformidad con la actualización de inventarios y avalúos de bienes presentado 

por el liquidador designado dentro del proceso de liquidación patrimonial de la referencia 

estriba en que el mismo está desconociendo los derechos adquiridos que tiene mi representada 

frente al inmueble que fue otorgado en garantía hipotecaria a favor de BANCOLOMBIA S.A., 

arguyendo que el mismo se encuentra fuera de la masa patrimonial de los acreedores al haber 

sido registrado como patrimonio de familia, sin embargo, dicha situación no afecta los 

derechos de mi representada, por las siguientes razones:  

 

Si bien es cierto que los inmuebles que se encuentren registrados como patrimonio de familia 



 

 

inembargable se encuentran por fuera del comercio y, especialmente en los trámites de 

insolvencia, se indicó en el numeral 4° del artículo 565 del C.G.P y el artículo 2.2.4.4.9.4 del 

decreto 1069 de 2015 que los predios con afectación a vivienda familiar no ingresan a la masa 

de liquidación, no se debe dejar de un lado lo establecido por el artículo 7 de la ley 258 de 

1996, en el cual se indicaron las excepciones de inembargabilidad de los bienes inmuebles 

registrados como patrimonio de familia, en los siguientes términos:  

 

“ARTÍCULO 7°. INEMBARGABILIDAD. Los bienes inmuebles bajo afectación a 

vivienda familiar son inembargables, salvo los siguientes casos:  

 

1. Cuando sobre el bien inmueble se hubiere constituido hipoteca con anterioridad al 

registro de la afectación a vivienda familiar.  

(…)” 

 

Está excepción está consagrada con la finalidad de proteger aquellos créditos que fueron 

otorgados para adquirir inmueble (s) que fueron registrados con posterioridad como 

patrimonio de familia inembargable, y que para garantizar su cumplimiento, se otorgó sobre 

los mismos garantía real, la cual debió quedar registrada con anterioridad a la afectación de la 

vivienda familiar, pues el propósito del legislador es evitar que con las mismas figuras 

otorgadas por el ordenamiento jurídico se defrauden derechos adquiridos legítimamente con 

anterioridad a la constitución de dicho acto.  

 

En ese sentido, la protección del inmueble que esté con afectación a vivienda familiar no 

resulta ser absoluta, ya que encuentra su limitación en la misma ley, toda vez que, si el crédito 

de vivienda fue garantizado con hipoteca y ésta fue registrada con anterioridad a la afectación 

a vivienda familiar, el acreedor hipotecario podrá obtener su ejecución sin que el deudor le 

pueda alegar inembargabilidad de los inmuebles. Es decir, no se podrá desconocer los 

derechos adquiridos por el acreedor hipotecario por un acto unilateral posterior, que en este 

caso sería la afectación a vivienda familiar de un inmueble sobre el cual se había otorgado una 

hipoteca.  

 

Tal y como se evidencia en los certificados de existencia y representación legal de los 

inmuebles identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N-20667679 de la Oficina 

de Registros de Bogotá, aportado por el liquidador, en la anotación No. 5 se evidencia que se 

registró la Escritura Pública No. 1209 del 16 de abril de 2012 mediante la cual se otorgó 

hipoteca de primer grado, abierta y sin límite de cuantía a favor de mi representada; pues dicho 

instrumento tenía como primer acto -de esa manera fue registrado por la Oficina de Registros 

Públicos- la constitución de la hipoteca a favor de mi representada, para garantizar el crédito 

de vivienda otorgado- demostrando el derecho adquirido que tiene BANCOLOMBIA S.A. 



 

 

frente a la ejecución de los inmuebles mencionados anteriormente, en caso de presentarse un 

incumplimiento en su pago. 

 

En ese orden de ideas, la afectación a vivienda familiar constituida sobre los inmuebles 

identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N 20657679 y 50N-20667478 de la 

Oficina de Registros de Bogotá, ubicados en calle 137 No. 91-97 apartamento No. 1303 Torre 

2 y Parqueadero Descubierto No. 320, cobra relevancia frente a terceros acreedores, no frente 

al acreedor hipotecario que le otorgó el crédito de vivienda para adquirir los inmuebles y que 

fue garantizado mediante hipoteca,  es decir, dicha inembargabilidad no aplica para el crédito 

hipotecario sin límite de cuantía constituido a favor de BANCOLOMBIA S.A., ya que el 

mismo fue constituido con anterioridad a la afectación de vivienda familiar. 

 

Es evidente que de la simple lectura de la escritura pública No. 1209, la garantía hipotecaria 

en este caso, no solo se concedió para garantizar el pago del crédito otorgado, sino, que fue el 

mismo crédito el que otorgó para adquirir los inmuebles identificados con folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50N 20657679 y 50N-20667478 de la Oficina de Registros de Bogotá, 

inmuebles que ahora pretenden ser excluidos por parte del liquidador del proceso concursal, 

sin reconocer su respectiva adjudicación al acreedor favorecido de dicha hipoteca.   

 

Es menester resaltar que la Corte Constitucional ha sido enfática respecto a la protección que 

tienen los acreedores hipotecarios con derechos adquiridos con anterioridad a la afectación de 

familia inembargable, en los siguientes términos: “Así como los derechos adquiridos con 

arreglo a las leyes civiles, no pueden ser desconocidos o vulnerados por leyes posteriores, 

tampoco lo pueden ser por actos unilaterales de carácter individual, en virtud de la protección 

constitucional a los mismos. En consecuencia, no existe ninguna razón constitucional o legal 

que permita afirmar que la garantía hipotecaria constituida con anterioridad al registro del 

patrimonio familiar pueda ser desconocida (…).”2 

       

Dicho lo anterior, no es de recibo indicar que los inmuebles identificados con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50N 20657679 y 50N-20667478 de la Oficina de Registros de 

Bogotá al estar afectados con patrimonio de familia inembargable quedan excluidos de la masa 

patrimonial de la concursada pues se estaría desconociendo los derechos adquiridos que tiene 

mi representada sobre los mismos y, la posibilidad de perseguirlos y satisfacer las sumas 

pendientes de pago del crédito otorgado.  

 

Por lo tanto, de ser excluido el inmueble objeto del crédito hipotecario otorgado y/o la 

proporción que le correspondería al concursado, por una afectación a vivienda familiar 

 
2 Corte Constitucional. Sentencia C.317-10 MP Nilson Pinilla Pinilla 



 

 

constituida y registrada en el folio de matrícula inmobiliaria con posterioridad, seria actuar en 

contra de la ley y del propósito mismo de la garantía real hipotecaria, el cual es garantizar el 

pago de un crédito para la adquisición de vivienda familiar, defraudando así los derechos 

adquiridos por BANCOLOMBIA S.A. sobre el inmueble, en el evento que se presentara un 

incumplimiento. Como es el escenario de hoy.  

 

IV. SOLICITUD 

 

De conformidad a los argumentos expuestos, solicito respetuosamente incluyan en la 

proporción de propiedad del concursado dentro del inventario de bienes la proporción de los 

inmuebles identificados con folio de matrícula inmobiliaria No. 50N 20657679 y 50N-

20667478 de la Oficina de Registros de Bogotá, para ser adjudicados y cubrir el crédito de 

BANCOLOMBIA S.A., al encontrarse excepcionados a la regla de que todos los inmuebles 

de patrimonio de familia son inembargables, tal y como se solicitó en la presentación de 

acreencias radicada ante su despacho.   

 

V. NOTIFICACIONES 

 

La suscrita, así como mi representada, respecto el presente proceso recibiremos notificaciones 

en la oficina 906 de la Calle 72 No. 10-07 de Bogotá, en el correo electrónico 

alejandram@sotomonteabogados.com o en la secretaria de su despacho.  

 

Respetuosamente,  

 

 

 

mailto:alejandram@sotomonteabogados.com
















































































































https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download































